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" Las l e y e s , ó r d e n e s y Anuncios qii Imvnu ito In
se r t a r se eifjlus IIOLKTINKS OFICIACKS se li.iii <{<• man
dar al (Jefe Polít ico respe-divo, por cuyo cem d u e l o 
.«e |»as.ir¡'ui d los Kd l lo revde los menc ionados pe-
r iódieos .—¿/ tea í o r d e n ck 0 d f l / l t r i í d i ^ 8 5 9 > . . 
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PRIMERA 0 

Sí: P U B L I C A TODOS LOS D Í A S , ESCÉPTO LOS DOMINGOS. 

Precio de iu«cr¡o ioo .—En .esta cap i ta l , l levado á vi o iri i c i I i o, 40 r s . irn'ii-
( J , S iU | | f t 6 ( ^t i c ipa t i o s ; fuera de. ella. 1.4 r s . el mes ; 3U el IrímestVe; 7 2 <d s e 

m e s t r e , y 144 por dn a ñ o . — S i ' minuten saVcrlclori'es eii Madrid en las oficinas 
del I l oú f iN j c a l l e ó l e la Pueb la , n ú m e r o 1 9 y cuaj40 ' : ,bajo» — Fpi ' ra de 
.;sla t-:ii.iT:ít, diiucianienl»' p.-r medio de .carta al Ed i to r , con ¡qcl.usion del 
impor te dul t i empo del aliono en sellos.—Un n ú m e r o suel to 10 cunr tos . 
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PARTE_OFICIAL. 

RESIDENCIA DEL CONSEJO l)E Ml-
8Í v WíU , n i s t r o s . p . i ( / , |- ,y. 

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. fo.CÍ) 
y su augusta Real familia e o n t — f l ^ , . ^ 7 . ^ ^ ^ ^ ' ^ I p ^ ; 
v , u i en suampprtante salud., en el Real h , ^ a , r o s l ó ; l „ l c n o r en los Go-
sitio de San Ildefonso. bi¿frt6s' dé provincia; Los Gobernadores 

exigirán la ríesjítiíisábifidau á los Alcaldes 
dentro de los límites señalados en el ári. 7d 
de la ley de Ayuntamientos vigente. 

biibiJuüO lou'jifi uu feolji.Uu'iqc 
foos guarde) de acuerdo con sn Consejo de 
Ministros, se ha dignado resolver que res
petando las disposiciones vigentes, y m 

I alterando esencialmente las prácticas que se 
. observan en la materia, se facilite desde 
luego el despacho délos espedientes con el 
rigoroso cumplimiento de lo dispuesto en 
los siguientes artículos: 

Articuló 1.° Los presupuestos munici
pales de cada año se entregarán precisamen 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposic iones de las A u t o r i d a d e s escepto las 
que sean á Ins tancia de part»> nó pobre , se i n s e r t a 
ran oticii i lmvnle: as imismo cua lqu i e r anuOcio c o n 
cern ien te al servicio nacional , que. d imane de las 
mismas ; pero los de in te rés pa r t i cu la r pagará» su 
i n s e r c i ó n . 

~' 

SEGUNDA SECCIÓN. 
v{ucítí -otrJ^ot ctifo T.TíüirrrW 

G O B I E R N O DE LA P R O V I N C I A DE MADRI 

Sección de Adtnislracion.—Negociado 5. 
Presupuestos. 

:»¡» ,i;iom$l o< n«'i';r.irdini r./tiv ,i»n«vWrf uA 
En la Gaoeía do hoy se publica la Real or-

i len siguiente. 
•i, dit In ÍU, » fiitartWüiq '<h «mvjidt.íl 

MIM> I I.KIH Olí LK l iOBERNACIÓN. 

Administración.—Negociado 4 . 

-ol) IH — .Vc¿r 'üfi olaogj; *h t b'nbnM 
Los entorpecimientos que espcrimenla la 

formación y aprobación de los presupuestos 
municipales y provinciales han llamado con 
razón, antes de ahora, la atención de S. M. 
y de su Gobierno. 

1'ara evitarlos se nieto ya en l o de se
tiembre de 1837 una Red orden que intro
dujo alguna claridad en esta parle ¡mporfau-
tisiuia de la Administración pública; y los 

Art. 2.° líos presupuestos municipales, 
0 . ! cuyos ingresos por lodos conceptos no pasen 

4 | ácrüdlmiúUed'¿ 200.000 rs., serán aprobados 
desde luego por los'Gobernadores, conforme 

; á lo que previera el art. 28 de la mencio
nada ley vigente. 

Art o.° Los Gobernadores cuidarán de 

la gestión económica de las provincias y de 
los pueblos, ofreciéndoles los medios de cu
brir sus atenciones necesarias y pbjigalorias, 
y de emplear sus recursos sobrantes énútile3 
mejoras, que seouuden las que por su parte 
promueve Constantemente el Estado. Pero 
como estas leyes no pueden ya regir parala 
formación y aprobación de los presupuestos 
do Í860, y sin ellas y los 'reglamentos «pie 
habrán du ordenar su ejecución, no os posi
ble quedas disposiciones de la Real orden de 
i o dé setiembre de 1857, antes citada, re
medien sotes durante et uno veniderola con
fusión que hoy se advierte loduviaen los pre
supuestos provinciales y municipales, y en 
especial en los últimos por su número consi* 
lieratíle V la naturaleza perentoria de sus ser-

(que 
- i o s : S .M. la Reina n u o ^ r ^ r 

f.;il(> y,i 

cha de }a ley ó decreto en que so funde, ó 
un* copia autorizada do la Real orden que 
haya determinado, suj(inclusión* Fallindo 
este requisito en alguna partida, sera des
echada por el Ministerio-do la Gobernación, 
encargado de la aprobación de los presupues
tos, ó por los Gobernadores en su caso. 

Art. 9.° Al mis ¡o tiempo que remitan 
lo* Gobernadores los presupuestos al Minis
terio de la Gobernación, traslauarán director 
menleá los Ministerios donde radiquen sus 
servicios obligatorios, copiasde los capítulos, 
y relaciones que conténganlos créditos nece
sarios para queestosseanatendidos. Lo mis
mo harán al reailir los presupuestos adieio-
naieSjí cuando cuellos se comprendan nuevos 
gastos ó s e alteren las consignaciones a n t e 
riormente aprobadas. 

t» Avt. 10. Cuando algún Ministerio de
termine hacer alteraciones en la cifra de los 
servios obligatorios, cuya dirección le cor 
responda, 6crearlos nuevoseallospresupuesr 
tos piovincíalcs ó municipales, remitirá al 

aprobar los presupuestos antes del 1.° de de la Gobernación notas detalladas de las 
enero del ano «m que han de regir, dando mod i libaciones que para ello deban inlrodu-
cuetlta ed los tres primeros días siguientes ckse antes del l o de setiembre dedada año, 
de haberlo' verillcado, ó esponiciulo en el o « a " 0 mes después que se hayan recibido 
mismo plazo las razones que les hayan ¡in- las copias de capítulos y relaciones á que se 
petfftlo -aprobar alguno ó algunos de ellos en refiere el articulo anterior, 
el tiempo oportuno. ' ' ; Art. 11, Cuando por cualquier motivo 

Art. 4.° Asi los presupuestos municipa- , «o W reciban en el Ministerio de da Gober-
les,' cuyos ingresos por lodos conceptos nación las espresadas -notas-.:en las épocas 
escedan actualmente de 2Ü0.0U0 rs., como prefijada*,-se aprobarán los capítulos de los 
los provinciales, serán remitidos al Minisle- presupuestos municipales y proviuciales, 
rio de la Gobernación antes del lo de agosto : q|ie comprendan servicios de la compelen-
del ano anterior, formándolos con entera 1 eia de otros Ministerios, en igual cifra y 
sujeción á los modelos impresos (pie se ha- f o r m a M u e lo fueron ol año antecedente, 
lien establecidos, y acompañando á ellos las | Art. 12. Las obligaciones-de pago por 

servicios realiz.ulos durante el año del 
ejercicio del presupuesto, serán sa i s fechas 
con los créditos autorizados para cubrirlas 
haslá lin de marzo del año siguiente, desde 
cuya fecha no podrá hacerse pago con apli
cación á ellas. Las resultas por todos con
ceptos se incluirán después en los presu
puestos adicionales. 

Art. 13. Los presupuestes adicionales 
se remitirán lodos los años antes de I.° de 
junioálosGobernalore^óal Ministerio de 
la -Gobernación, según corresponda. Los Go
bernadores dé las provincias apremiarán á 
los Alcaldes que demoren la ejecución de 
este precepto sin causa -rase, y adoptarán 
disposiciones eficaceá para su cumplimiento 
respecto de los presupuestos provinciales, 
dando cuenta al Ministerio de la Gobernación 
de motivos que produzcan el menor re
traso en este punto. 

Art. l í . El presupuso adicional du 
cada año comprenderá, ademas de. las resul-

¡ Gobernadores la facultad de aprobar algunos 
de los presupuestos municipales, cuya apro
bación le corresponde por la ley vigente. 

Art. 6.° Acojipauará, coiuodocumentos 
indispensables á los presupuestos, un eslavo 
comparativo del nuevo con el vigente, en el 
cual constarán por capítulos y artículos Jas 
diferencias de mas y de menos que haya 
entre ellos, con espresion de las causas que 
las ocasionen. 

Xrt. 7.° También se remitirán como 
documentos indispensables las memorias y 
acuerdos <|e las Diputaciones provinp/iaj^s y 
Ayuntamientos, al discutir y volar sus pre
supuestos. 

Art. 8.* No se incluirá de nuevo en los 
I presupuestos ninguna partida degástos obli

gatorios sin que la justifique la cita de la fe-

i'mi m oo 

Trtí-io 

tas del anterior, los nuevos gastos que sea 
conveniente incluir en el ordinario apreba-
0 0 . Tara formar un segundo presupuesto 
adicional, se necesitará autorizado espe
cial del Gobierno, ó de los Gobernadores en 
su caso. . . n i i i ' - ! " ' - i , 

Art. 15. En la formación y aprobación 
de estos presupuestos se (observarán por 
punto general toda» las reglas prescritas ó 
que se prescriban .para los ordinarios. Sin 
perjuicio de esta disposición , cuando el 
presupuesto adicional comprenda solamente 
resullas de ejercicios anteriores, sin propo
ner nuevos gastos ni trasferencias de crédi
tos, los Alcaldes darán desde luego conoci
miento á los Gobernadores, y eslos remiti
r á n al M i n i s t e r i o relación de todos los pre
supuestos de sus respectivas proviucias que 
se hallen en este caso. 

Art. 10. Las resullas del presupuesto 
anterior so incluirán en los adicionales por 
medio de dos relaciones detalladas por par-
titia-., d • Las cuales una comprenderá los gas* 
tos y otra los ingresos «píese hallen pendien
tes de pago ó do recaudación, y que deban 
reproducirse en el presupuesto corriente. 
De los descubiertos que aparezcan determi
nando los presupuestos de que proceden, se 
formará en cadauna.de las relaciones de.: 
gasto* é ingresos una suma total, y estas 
sumas serán, las incluidas como resultas de 
presupuestos: anteriores. 

Art. 17. Como comprobante indispen
sable de las relaciones de que se trata, 
se practicará en todo el mes de abril una 
liquidación general de cada presupuesto, 
con arreglo al modelo que se circulará al 
efecto; ¿niiLflüVio ¿vu-ujjbi so l i sb^oooou¿id 

Art. 18. No será de abono en esta li
quidación cantidad alguna que esceda del 
crédito autorizado para cada uno de los ar
tículos del presupuesto provincial, ó de las 
partidas del municipal. Cuando ocurra por 
causas inevitables un esceso de esta espe
cie, se instruirá espediente particular con el 
finóle'que; justificada su legítima inversión-
y la necesidad imprescindible que lo haya 
motivado, se resuelva jíor el Ministerio de 
la Gobernación, ó por el Gobernador en su 
caso, si debe ó no aprobarse y abonarse en 
cuenta. 

' Art. 10. Acompañarán á la liquidación 
ríe que tratan los dos artículos anteriores las 
certificaciones de los arqueos que han de 
celebrarse el 31 de diciembre de cada ano al 
cerrarse la cuenta del presupuesto, y en 31 
de marzo al cerrarse definitivamente los 
pagos. 

Art. 20. Continuarán considerándose co-
. .QlL y o . . 

mo recargos ordinarios pora los presupuc 
ues 

http://cadauna.de


que previene la Ileal orden de 15 de setiem
bre de 1857: 

5 por 100 s o l & l o s cupos de 
ti en laconlribucion de inmueble 

El 10 por U)o s ó b i o las líuo! 

vi 
ro
l 

los provinciales, en los mismos términos ¡ dinarios que quedan espresados, a las espe-
' cies de consumo que comprende la tarifa nu

mero 2.°, desde el epígrafe cera y grasas en 
adulante, pudicudo recargarlas todas ó algu
nas de ellas á su elección, con tal que noes-

: i en ningún caso el gra vámeu de cada ar
ticulo del tipo de adeudo que le corresponda 
en dicha tarifa para las poblaciones compren
didas en i* primera clase. 

Art. "2G. Las propuestas de estos arbi
trios, asi como las de cualesquiera otros que 
se soliciten á título de especiales, con arre
glo á lo que ya prevenían los artículos 21 y 
22 de I4 Ueal orden de lo de setiembre de 
1 8 o 7 , se formaran en espediente separado, 

informe de' los Administradores 

tarifa 
d e » coBboHn iBslrialflbe H n e B . 
V;ÍSl % p o i ^ p o < ^ r e c ^ u n 4 ^ - r d ^ -

pecies de consumo comprendidas en la tarifa 
núm. 1.°, que se publicó adjunta al Ileal 
decreto de 15 de diciembre de 1856 en 
lodos los pueblos donde cobra por ella el 
Tesoro, siempre que dichas especies no se 
hallen anticipadamente gravadas con mas de 
otro 50 por 100 para cubrir el déficit de los 
presupuestos municipales. 

que, con
principales de Hacienda pública, se elevará 

En las capitales de provincia y puertos u I Ministerio déla Gobernación, alinde que 
habilitados, y en lodos las demás poblaciones 
donde recauda el listado por la tarifa núme
ro 2." del propio Real decreto, solo podrán 
recargarse los primeros 51 artículos que son 
comunes en ambas tariías. 

También se considerará como recargo 
ordinario en estos presupuestos el de 3 rea
les en quintal de sal concedido por la ley de 
presupuestos vigente. 

Art. 21 . Continuarán considerándose al 
propio tiempo como recargos ordinarios pa
rtí les* presupuestos municipales, se£run lo 
determinado en la citada Real orden de lo 
de seliembre de 1857: 
noilüJtOipot tOfr$0t>r¿> el 'enlode la contri-
buefioutde.inmuebles, cultivo y ganadería, 
u £M§rp'Mi rOQjfleWfc'lá*cuotas de toirlral 
do la contribución industrial y de comercio. 
1» fflifBOpor 100 sobre cada una de las es

pecies» d«consumos comprendidas en la t;ui-
fauártí l 1! 0 erfTós;pueblos donde' cobra por 
ella él'Tesofo; qué :podrá aumentarse' pro-
powlbnülmeirtechaparle del otro 50 por 
tW'seaaradáa-las Diputaciones provincia
les! V'de qwe'estasno hubieren dispueáto. 
^'¡Eo las capitales dtí provincia y puertos 

habilitados, y enlodas fá^demas poblaciones 
en que, recauda la Hacienda por la taVifá'5nú
mero ákVaé impondrá el recargo de 50 por 
WJO-sobrp los oi primeros'artículos de la 
misma, y el 100;per 100, ó^sflaun1 derecho 
igual; al que peiicibeel Tesoro sobre los de
más (fie ep ojiase comprenden desde el epí
grafe de cora y gratas en adelante. 

Art. 22 . Cuando lac Diputaciones pro
vinciales hayan dejado> de recargar, enlodo ó 
pacte<doto4);por400-<jueks corresponde ¡HP 
braJa tarifa nú-miii:* de la contribución de 
consumos, podrán utilizar los Ayuntamien
tos como ordinario, el iodo ó la-diferencia de 
aq uel recargo, stfgun queda preceptuado en el 
p^wafo cuarto, del arl. 2 l . 

Art. 2¡3. Los Gobernadores, de confor-
m îílad.qon lo que»..ya previno el art. 20 de la 
Reaburden de 15 de setiembre de 1857, po
drán conceder los recargos ordiuarios á los 
puenjos.cuyos presupuestos les correspouda 
aprobar, oyendo solamente el dictamen de 
^.Administraciones principales de llacien-
daacerca de si dichos recargos esceden de los 
limites establecidos, y de si son ó no esactos 
los valores calculados en,las presupuestas. 

| 9 Art. 24 . Si las Diputaciones ó Ayunta
mientos^ después de agolar todos los recar
gas .ordinarios que quedan mencionados, se 
haijlasen.aún sin medios snficieules para cu
brir el J¿JicU de sus presupuestos respeeli-
vps,, podrán solicitar recargos extraordina
rios sobre la contribución territoiial, sobre 
la,jflxj[nstta|, ,6 sotyrftjafc fjos. á^n tiempo en 
espediente separado, que se someterá á la 
aprobación de S. M. por el Ministerio de la 
UoberLacion. No se incluirá sin este requi
sito eji.los presupuestos niugun recargo e s - 1 

traordinario de cualquier especie que sea. 
Art. 25. Los Ayuntamientos que no sean 

capitales de provincia ni puertos habilitados 
podrán recurrir en concepto de arbitrios es
peciales, cuando hayan agotado todos los or-

pouiéndosede acuerdo, con el de Hacienda 
resuelva lo que eslime oportuno. 

Art. 27. Las propuestas de recargos 
eslraordinarios sobre las contribuciones di
rectas 6 sobre la de consumos, continuarán 
instruyéndose con sujeción á lo que determi
na el artículo 50 de la-citada Ueal orden de 
15 de setiembre. 

Art. 28 . 1:1 máximum í ([Lie puedan, 
ascender los recargos eslraordinarios sobro ]\ presupuesto del año siguiente. 

caudarse sin escusa alguna en el último tri
mestre del ano corriente. 

Art. 55 . Para los años sucesivos, los Go
bernadores dispondrán que oportunamente 
se dé conocimiento á las Administraciones de 
Hacienda de lodos los recargos y arbitrios, 
aprobados, para que estas los tengan presen
tes al formar las matriculas de subsidio y 
comercio, y el proyecto de raparlo del cupo 
de contribuciones directas que ha de some
terse ala aprobación de las Diputaciones pro
vinciales. 

Arl. 56. Para conciliar lo dispuesto en 
el articulo que antecede con el plazo señala
do por el arl. 5.° para la aprobación de los 
presupuestos, los Gobernadores anticiparán la 
resolución sobre los espedieules de recargos y 
arbilrios, de manera que para el i 5 de no
viembre puedan ya las Administraciones de 
Hacienda tener conocimiento de su importe. 

Arl. 57. ¿i los presupuestos de ingresos 
no estuvieren aprobados en tiempo oporluuo, 
se harán los repartimientos .teniendo en cuen
ta los mismos'recargos y arbitrios del año 

.anterior, á calidad de que si después fueren 
aprobados en menor cantidad, el esceso se 
tome en cuenta para menos repartir en el 

la contribución territorial y la industrial y 
de comercio, se lijará en Consejo 1 ie Ministros, 
á propueslu.de los de Gobernación y Hacien
da, puiliendo el de Gobernación aprobar den
tro del referido máximuti los espedientes que 
se bailen en este caso. 

Arl. 29. El Ministerio de la Goberna-
cion> encargado-de aprobar por si. los recar
gos estraordmarios que;antes aprobaba de 
acuerdo con el de Hacienda, podrá delegar 
en ios Gobernadores, en tos casos y en las 
provincias que estime oportuno, todas o par
te desús atribuciones en la materia,.siempre, 
que dichos recargos no escedan del 20 por 
1O01 sobre las contribuciones directas ó áe\ 
derecho doble en las especies de consumo. 

Art. 5 0 . De. todo recargo ordinario ó 
extraordinario que apruebe el Ministerio de, 

; la Gobernación; dará .éste conocimiento iu-
mediaio al de Hacienda, y los Gobernadores 
á las administraciones de Hacienda, pública, 

¡ á ü u dé que estas lo comuniquen.á las res-
pecti vas Direcciones. En los casos en que loa 

-.Gobernadores aprueben recargos de una ú 
' otra especie, darán cuenta. inmediatamente 
tal Ministerio.de la Gobernación. 

Arl. 51 . La Dirección general de Ad
ministración del Ministerio de la. Goberna
c ión cuidara de i¡ue en k>> resúmenes de pre
supuestos provinciales y municipales que 

«han de presentarse anualmente ó¡ las Corles, 
estén determinados de una. manera detalla
da y precisa Lodos los recargos ordinarios y 
eslraordinarios autorizados sobre las contri
buciones públicas, y los arbilrios especiales 

.concedidos á los Ayuntamientos y Diputa
ciones provinciales para cubrir las atenciones 
de sus presupuestos. 

Arl 52. Los Alcaldes cuidarán bajo su 
responsabilidad personal, de que ne se haga 
ninguna esaccion indebida con prctesto de 
cubrir gastos pertenecientes al presupuesto 
municipal. Se entenderá por esaccion inde
bida aquella que no esté oficialmente auto
rizada por el Ministerio de la Gobernación ó 
por los Gobernadores de provincia. 

Art. 55. Lo dispuesto en el articuloan-
terior es aplicable á los Gobernadores que 
autoricen ó consientan recargos ó arbitrios 
que no eslen comprendidos en esta Ileal or
den, ú en disposiciones especiales del Minis
terio de la Gobernación. 

Art. 54. Para el año actual los Gober
nadores dispondrán que los Administradores 
de Hacienda pública procedan inmediatamen
te á hacer los repartimientos adicionales de 
los recargos autorizados por el Ministerio 

'de la Gobernación, ó por ellos mismos según 
los casos, á fin de que su importe pueda re-

-0-81 oíoimr/í 
Por id. en poder del Teso-

26.970,22 

Arl. 5 8 . Para evitar los repartimientos 
adicionales, se aumentara el general déca
da año con una quinta parle del importe de 
los recargos destinados á cubrir los gastos 
imprevistos que ocurran. 

Art. 5!).' Por la Direcciqn general de Ad-1 

ministracion del Ministerio de la Gobernación 
se dictarán las disposiciones oportunas á lin 
de que los preceplos contenidos en osla Ueal 
orden tengan ejecuciou en los presupuestos 
provinciales y municipales del año próximo. 

Arl. 40. Quedan derogadas todas las dis
posiciones que se opongan a la ejecución de 
tas contenidas en la presente Ueal orden. 

De la de S. M. lo digo á Y. S. para su 
inteligencia y puntual cumplimiento. Dios 
guarde á Y. S. muchos años. San Ildefonso 
50 de julio de 1859.—Posada Herrera.— 
Señor Gobernador de la provincia de 

Lo (pie se inserta en este Boletín U(icialy 

para su osado cumplimiento, advirliendo á 
|os señores Alcaldes que todavía no han re
mitido los presupuestos para 18Ü0, que lo 
verifiquen en el término de diez dias, para 
evitarme el que tenga que hacer uso de me
didas de rigor. 

Madrid 5 de agosto de 1 S 5 9 . - P . A . -
El Conde de la Oliva. 

Sección de Fomento.—Negociado 5. 

O11 w GW.OUK '<b obwíuiatttoft i m I d o » 
Conforme a lo dispuesto en, el art. o4 

del reglamento de 18 i8 , se publica el si
guiente balance de la Compañía de Impre
sores y Libreros del ricino, correspondiente 
al 51 de diciembre de 1858, después de ha
ber sido comprobado por este Gobierno de 
provincia con los libros de la Sociedad, 

DEBE. Real t s cén t imos . 

Por el fondo de reserva. . 
Por el valor de las 1,522 

accione» que forman el 
capital social á 1.500 rs. 
una , 

Por imposiciones contra la 
Sociedad. . . . . '. 

Por réditos de las mismas. 
Por capitales de censos. 
Por réditos de idem. . . 
Por dividendos de acciones 

que se han presentado á 
cobrar 

- ; 
Total. . . . 2 .401.921,20 

15.075,25 

1.983.000 

354.335,11 
S.8G2 
8 .434,04 

193,16 

51.425 

HABER. 

00 

: ¡ : > j \ : i 8 9 , 2 6 

1.140.000 

973.503,20 
952 .097 ,08 

rero 
Por id. en el Banco de Es

paña. . . . . . . 
ttjor id. en la j§6ya de De

pósitos 
Por valor de la casa calle 

ile las Puentes. . . . 
Por valor de los libros de 

rezo en almacenes. . . 
Por id. de surtido. . . . 
Por id. de 267 y media ac

ciones compradas por la 
Compañía 401.250 

Por id. de las láminas de 
acero, cobre y madera. 

Por id. de libros dados en 
comisión. . . . . . 

Por id. en crédito de Mo
reno 

Por id. de Bustamautc. 
Por id. papel de Deuda sin 

interés (valor nominal). 
Por los enseres de Conta

duría y Archivo. . . . 
Por libros en poder del 

Guarda-almacén. . . 
Por tos* efectos de la im-

42.272 

1.176 

50.000 
Ü.539 

4.159 

7.786,12 

140.851,11 

m i 
EN. 

píenla 266.700,03 

TólnV.'V . . 4:990.928,26 

I / j D f t a u í g H f l 

4.990.928,26 
2 ,401.921,20 

á favor del"ac
tivo 2 .589.007,06 

Activo. . 
Pasivo. . 

Descuento 

Madrid 10 de febrero-de 1859.—Isao 
Yillaqueva.—Miguel Olamendí. — Eusebio 
Aguado.—Madrid 6 de julio de 1839.—El 
Marqués de la Vega de Armijo. 

.ÜlflüAM 30 AlOMJVflJiq ftJ 3 0 CHflíIBQO 

Negociado 4 .*—Minas .— Número 2141 . 
,¿'1 ÜUUl'JOyVt}/.-- . U Q l ' í b ' l l U U W . r. Vi i Iv>Wj¿ 

Don Pió Useivr, registrador de la mina 
La Victoria, cuya habitación se ignora, se 
presentará, luego que llegue á su uolicia el 
presente aviso, en la sección du dómenlo 
de esle Gobierno de provincia, con el lin de 
notificarle el contenido de un oficio del Go
bernador de Málaga, referente á la enun
ciada mina. 

Madrid 2 de agoslo de 1859.—El Go
bernador interino, El Conde de ta Oliva. 
feú)¿ouqü«iflt| 'ul ob^wwi.do'np: y noioimnol 
Sección de (jobieriw.-~Ncgooi<ido 8 . " — 

Numera 5<22. 
.umoitloU iif. uti .' 

Por el Alcalde, de Garganta se me parti
cipa el hallazgo de una yegua que se encon
tró eslraviada en aquella jurisdicción. 

La persona á quien pertenezca podra re
clamarla ante la referida autoridad, quien la 
devolverá, previas las justificaciones opor
tunas y abono de los gastos que hubiese 
ocasionado durante el tiempo que este depo
sitada1 

Madrid 3 de agoslo de 1859. - P . A. del 
señor Gobernador, El V. P. del C. P., Con-
de de la Oliva. 

- .1 lI '.b.ü.', i j <.ui.¡i:»n.¿f.! 
Por la existencia en arcas. 20.153,07 

Número 497. 
Qtt/I .ubulwl 'jlfl'jiiwln'ijtain.1 ^üomoiq 

Por el Inspector de vigilancia del distri
to de la A u d i e n c i a se me participa que en la 
larde del 30 de julio último se os tra vio en la 
calle ile l-i Concepción Geronima un caballo, 
cuyas señas s í espre3an á continuación: 

En su virtud encargo á los Alcaldes, 
Guardia civil y demás dependientes de mi 
autoridad practiquen las mas activas diligen
cias en averiguación del paradero de la es
presada caballería. 

Madrid 2 de agosto de 1859.—P. A. del 
señor Gobernador, JE. Y. P.delC. P., Conde 
de la Oliva. 

http://propueslu.de


Señas: Enlero, cerrado, de cuatro cuar
tas y dedos, pelo castaño, con dos mantas, 
una de muías y otra hospitalaria , con cin
cha, cabezada de-corre? y yérrela en dos pe
dazos, con gozne y ramal. 

Negociado!.°— Vigilancia.,—Número 1356. 

Encargo á los señores Alcaldes, Guardia 
civil, Inspectores de vigilancia y demás de
pendientes de mi autoridad averigüen elpa-
raderor.de Segundo Flores y Drihuega , de 
edad do quince años. estatura 580 mi l íme
tros; pelo rubio,, ojos claros, color bueno: 
viste pantalón,.chaleco y raarsellés de paño-
pardo con boreéguícsinuevos; el cual ha, 
desaparcCido.de la casa de M I padre Grego
rio, vecino del- KeafcSilio|de San Fernando^ 
Bo caso de ser habido Ib:presentarán al Al
calde del mismo para que lo entregue á si» 
padre, y me darán de ello conocimiento. 

Madrid 5 de agosto de 1850 .—1\ A., IÍV 
Conde de la Oliva. 

QUINTA SECCIÓN. 
N 

1DMINI3TRACI0N PRINCIPAL DK HACIKNDA PÚ

BLICA DL' LA PROVINCIA DK MADRID. 

t \ >tl ioq o h í n d u D S o b m* k\>-c> eup ou «*lJ 
Según lo prescrito en las Reales instruc-r 

ciones vigentes, desde el dia l..°al o del ac
tual debe hacerse efectivo el tercer trimeslre 
de las contribuciones Territorial é Industrial, 
y al efecto el Recaudador general de la pro
vincia, tiene dadas sus órdenes á los cobra
dores subalternos á fin de que procedan á la 
realización do las cuolasiudivídualeBCOu que 
figuran los coulribuyenles en los repartos y 
matriculas aprobadas por ellüxcmo. señor < io-
bemador de la provincia. 

¡No espera la Administración principal de 
mi cargo que surja en los pueblos ninguna 
clase «le entorpecimiento que obstruya las 
operaciones de los cobradores, antes espero 
del celo de los señores Alcaldes, prestarán á 
aquellos: agen les cuantos ausilios. demandasen 
para el cabal y pronto desempeño del impor-
tauteservicioque les está encomendado. Esto 
lo puedeu hacer con tantomayor interés, cuan
to que de la eficacia que muestren y del 
apoyo legal que reciban los cobradores de
penderá el que se evite después á los contri
buyentes la imposiciou de recargos y otras 
penas que la Administración siente: que al
cancen á los deudores, aunque, les estén bien 
aplicadas por su morosidad. 

De igual manera que los señores Alcai
des están obligados bajo su responsabilidad 
á que la recaudación marche'desembarazada
mente y prestar su cooperación á que los 
deudores no retrasen el pago de las cuotas, 
pueden y deben noticiar k esta Administrar 
cion cualquiera Irasgresion ó falla que, con
tra las instrucciones que se les tienen comu
nicadas cometieren los agentes de cobranza, 
para poner el oportuno correctivo. 

Madrid 2 d e agosto de 1859.— José Ca
bello y Goylia. 

Consumos.—Circular. 

Venciendo en este mes el tercer trimes
tre de la contribución de Consumos, la Ad-
raüvslraciou principa) de mi cargo está cons-
muida en el deber de dirigirse á los Ayun
tamientos, recordándoles adopten las medidas 
convenientes para que antes del dia 31 del 
mismo, se ingrese en Tesorería el importe 
del trimeslre por lo respectivo á la cuola del 
Tesoro, con mas, lo que corresponda á la 
excelentísima Diputación1 fyi- <* recargo del 
57 por 100 según el señalamiento hecho á 
tos pueblos por el Boletin Oficial te ta pro
vincia de 22 de junio último. 

Para que la cobranza del espresado re

cargo se practicara sin dificultad alguna, la 
Administración no lia escaseado hacer cuan
tas advertencias ha creído acertadas á los 
Ayuntamientos, y por lo mismo cree qne al 
verificarse el ingreso del importe del espre
sado trimestre, se verificará también de lo 
que corespondaal recargo, y la puntualidad 
de los, Ayuntamientos dará motivo á la Ad
ministración para que elogie su diligencia en 
esta parle, evitándola los sinsabores que es -
perimentacuando ensayadas infrucluosamaile 
las escitaciones, tiene que apelar á los apre
mios para el cobro de los impuestos. 

Ya saben los Ayuntamientos, que lo de
vengado desde i .° ilu enero hasta que se les 
anunció el recargo, debe cobrarse ¡por medio 
de reparto; y como afortunadamente en la 
época presente, los pueblos tienen mas holgar 
dos medios decubrir sus adeudos, la Adminis
tración so lisonjea de que dentro del mes se
rán satisfechos el cupo del Tesoro y el recar
go, acreditando asi la puntualidad y celo que 
muestran en este servicio. 

Madrid 2 de agosto de 1859.—José Ca
bello y Goytia. 

rOlttlM j 

Consumos.—Circular:' 

La Real instrucción de %\ de diciembre 
le 1856 tiene designado el mes actual para 

que los Ayuntamientos reúnan un númer 0 

de contribuyentes, duplo al de los Conceja
les, en que estén representadas todas las 
clases que tengan propiedad ó ejerzan algu
na industria, para acordar los medios que 

' hayan de adoptarse á fin de hacer efectivo 
el encabezamiento de consumos del año in
mediato y el de los recargos legalmente au
torizados. 

Sobre ser esta una. disposición termir 
nantemente prevenida por el art. 191 y si
guientes de la instrucción citada, está sobre 
todo la conveniencia de los pueblos de an
ticipar Con previsión aquellos recursos, mas, 
beneficiosos al vecindario, para cubrir el 
cupo del Tesoro, No es del caso hacer men
ción alguna de los medios á que preferente
mente pueden acudir los pueblos, porque la 
instrucción los traza perfectamente , y por 
eso la Administración se concreta á recor
dar á los ayuntamientos el cumplimiento 
de lo mandado, y á encargarles que en los 
plazos! respectivos se celebren las subaslas, 
dandQ, á esjtas publicidad por medio del 
Boletin Ojic^íal, y noticiando los dias en que 
hayan de celebrarse y porque la Administra-
cion tiene dispuesto' que en algunas locali
dades se constituyan delegados suyos para 
que'Toslimitadores no se retraigan de prc-
senlaj; mejoras y, proposiciones qué en algu
nas parles años pasados se vieron cohibidos 
de hacer, en perjuicio de los pueblos. 

También eucargo á los Ayuntamientos 
que los pliegos de condiciones para las su
bastas se ajusten estrictamente á las instruc
ciones',1 y no se introduzcan maliciosa y sub
repticiamente condiciones contrarias á lo que 
aquellas previenen, estableciendo escepcio-
nes conlrarias abiertamente á su espíritu, y 
relevando del pago de los derechos, á cier las 
clases, y cargándolos solo á los forasteros, 
con lo cual se priva á la Hacienda de los le
gítimos rendimientos de los consumos, apa
recen estos en menos valor de lo que real
mente tienen, y se establece una desigualdad 
repugnante que. hace ¡aparecer al impuesto 
odioso y vejatorio. Tengan los Ayuntamien
tos entendido que si tales fraudes se come
tieren , pasará una comisión á instruir las 
diligencias para qué todo se esclarezca, y 
del resultado se dará cuenta al Excmo. se 
ñor Gobernador para que imponga el castigo 
á que hubiere lugar. m i i m 

La Adraiuislracion inculca á los Ayunta
mientos la puntual observancia de la ins
trucción de 24 de diciembre .de 1856 . para 
que se'apresuren las diligencias de concier
tos, subastas y demás que procedan, á fin 

de que en tiempo oportuno puedan recibir 
devueltos los espedientes^ empezando los ar
rendatarios á cobrarlos; derechos, ¡desde i . ° 
de enero del año entrante, y á. reserva de 
que se formen repartos del déficit que pu
diese resultar cuando se hubiera acudido á 
todos los medios y estos no bastasen á cu
brir el encabezamiento. 

Madrid 2 de agosto de l^&rrrJpsé (la-
bello y Goylia. U k 

. t r i d i l «-.ulicuo 
Siendo demasiado avanzada ya la ¿pa

para preparar todos los dalos y antecedentes 
que contribuyan, á que por las Juntas peri
ciales instaladas en los pueblos do la provin
cia con el carácter de duración dispuesto 
por la. Real orden de 10 de febrero ultimo, 
puedan rectificarse oportunamente al s e m 
ejo de la derrama de contribución territorial 
del próximo año de lb'GO los ámillaramien-
los de la riqueza individual debidamente de
purada y clasificada , de modo que el resu
men que se lije ásu final, presente lodos los 
elementos que constituyen cada uno de los 
tres ramos de riqueza rústica, urbana y pe
cuaria ; y para cuya redacción consultarán 
en su dia la circular y modelos publicados 
por esta Administración en él Boletín Oficial 
de la üfovincia , número 1142 dol.mártes 
1.° de setiembre de 1857, deber es. de la 
misma dependencia llamar la atención de las 
corporaciones evaluadoras, previamente á la 
rectificación, de tan interesantísimo servicio, 
como único medio de que. activándolo con 
solicito y. preferente esmero eviten á los 
Ayuntamientos respectivo* la responsabilidad 
eo que incurren no ejecutando el. reparti
miento da: ¿molas en tiempo hábil , 0 entor
peciendo sut aprobación; y á ellas mismas la 
preceptuada en el arl. 19 de] Reai.decrelo 
de 25 de mayo de 1845.. 

Reducida la obligación de los'eonlribu-
yenles de. los bienes inmuebles y déla gana 
derla á la presentación de las relaciones por 
duplicado determina .las en los articulo-; 20 
al 25 del Real decreto referido, y<en el 8.° 
al 10, capitulo 2.°, de la.Inslruccionde 6 de 
diciembre de igual año de J § Í 5 , con objeto 
de conocer por este medio las. variaciones 
de la propiedad de uno en otro año ^ocasio
nadas por compra ó permuta, ú otra^clase de 
traslación de dominio ; evitando á. la vez el 
que se les evalúen de oficio las utilidades de 
sus lincas p de su granjeria , y que. cuando 
reclamen de agravio no puedan ser;alendidos 
ni indemnizados del perjuicio ,. aun* cuando 
ocasional ó deliberadamente se les haya in
ferido; cuidarán las Juntas periciales por es 
te año de reunirías todas medíanlo.anuncios 
que publicarán en el Boletín Oficial, Y Diario 
de Avisos de esta corte, y en. los; sitios de 
costumbre de cada localidad y ljipilrofes; 
pues que ¡no de otro modo se anularán las 
inesaclilqdes y errores que contienen algu
nos amillaramienlos al designar las perso
nas afectas al tributo por sus rentas y. utili
dades del cultivo. 

Clasificadas por orden las de «propieta
rios territoriales\-censualistas, colonos y ga
naderos, >< y. confrontadas winuciosainenle, 
njnguu obstáculo pueden encontrar, reuni
das que sean, de difícil solución que los re
traiga un solo dia de preparar lodos losime-
dios para confeccionar con pleno conocimien
to uu trabajo esaclo para el año inmediato, 
y arreglado precisamente á los modelos ad
juntos, circulados por la Dirección general de 
Contribuciones en 7 de mayo de 1850, é in
novación introducida por Real orden de íhle 
junio de i 8 8 5 ? a A ^ . i ü / U í J 0 8 

La redacción del amillaramienlo será de 
| esta 'manera una verdad, y la Administra*1 

• cion se habrá évífáitóel ácue'ífro de comisio-
f nes, multas v comunicacionesauesobre d¡-

lalar el servicio ocasionan no pocos gastos 
y veJHflQes á los representantes do ; 1los 

I PRpWps.-. . .., 

i -¡Penetrados los Ayuntamientos y Juntas 
periciales do ¡esta.necesidad quetan totean > 
sámente se hac3 sentir en no pocas locajjda^ ^ 
des, prestan una garantía á la Administra
ción de cumplimiento y acierto que sentiría 
desvanecen ante hechos contrarios, y dees-_ 
perar es que todos los individuos que com
ponen amiws cuerpos coadyuvarán por. inte
rés de ellos mismos, y de sus convecinos r á 
que el elemento ó capacidad contributiva ni 
se desfigura en las relacionas, ,ni1se1QcuUe en 
perjuicio de los contribuyentes de Suena fé.V 

A medida que se reunafcjás $l&done$de~ 
los contribuyentes. se irán examinando ppr^ 
las Juntas periciales, á cuyo efeclo celebra
ran frecuentes reuniones parâ  lijar f u t i l i 
dad imponible con que han.de figúraonjíl 
repartimiento, y que cuando este se comu
nique estén los trabajos todo lo adelaulados 
que sea posible, á fin de que después no se 
suspiten nitrosos ni paralfeséfcpfes itu&fefm-
yan eo perjuicio de los. pfppietaríosV^ dei 
Tesoro público. 

Madrid 50 de julio de. i859~-^QJé Ca
bello ¿ Goytia. ¿¿t¿<¿¿ i 

SECCIÓN 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Juzgado de primera instancia del ¿tétrilo 
de Maravillas. 

En virtud de providencia del señor don 
¡Miguel Joven de Salas, Juez d Í primera ins
tancia del disficito &c Maravil as de esta ca-
roitate refrendaba pprcl Escribmo uérruimero 
montícolas de (Miz, se ha mandado, publi
car ¿uevamenle por término de 20 dias, la 
subasta de la mitad de una tierra de pan 
llevar, su caber tres fanegas y sietchcelemi-
nesüe trigo de sembradura, sjla enlérmino 
de Villarejo de SalVaués al camino de Pozue
lo , perteneciente já los menores Anselmo, 
Eustaquio , Bcnilj) y Luis López; Retasada 
dicha mitad en 7()() reales, estando»señalado 
para* su íemate el dia 17 del próximo mes 
de S g o s ¿ , a l a s doce del mismo , en dicho 
Juzgado 5 e n i l di i Ghinchon) 

«adrid 26 de julio dé 1859.^Nícolás 
Orljz.—550. 

* — "~ 
En virtud de novidencia del señor don 

Miguel Jóven^Je Solas, Juez de primera ins
tancia del distrito de Mñravil as enjssla cor
te, refrendada* po* el lSíóribdno.dé^. Al. y 
habilitado del número de la ^íismalüon Pa-

', blo de la Lastra, se ha señalado el lunes 22 
i de agosto d¿l comente año á las once de la 

piso bajo de la territorial, á lin de que ten* 
ga efecto Junta general de acreedores al con
curso voluntario de den Pablo (¡ran¡Jc,Ja lin 
de verificar en eila el nmnbrarnionto de sín
dicos v demás míi'é:tíava limar. 

:yÉbMP*áb!|iyte pbY medio írcrjfectt ' 
le que servirá de citación para los acreedo
res o > ñb'úa han presentado , s^gifn l o d á 
pone el artículo 5.40 de la lev de enjuicia
miento civil.—Pablo de la L a s l r a ^ o l . 

~ 
AYÜMTAMJEMOS. 

. 1>Z lotioqinoo 47D]T , eî ?cv í)9. 
Alcaldía constitucional de OlwBáá de la Ce-

¡I tfMM imaó aéplfamaxBO Bi-Í 

El Ayuntamiento de Olmeda de la Ce
bolla; autorizado por el l^cmo seftbr B&M?£ 
Dador de la proVmcñi,' Mcáapública subas-
la los pastos de invierno del.MfttUe ^uOjVjq^ 
Roza de la Humbria , para 5p^_c^bezas.: i|a-
nares¿.y aes.^,señaía(lo. para.suj^ematc o j 
4ia¿,l de sQliei^re^cn la sala cousifíKffiJaJ 
á tas diez de su mañana^ anj§ la .pijes^je^gía 
$$¿m\WWÜ» y bajo ^ s 0 c ^ í c i 9 f t e ^ 
«i ue estarán de mani í^ptoj -niu^ o* ¿ a£ 
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Olmeda 31 de julio de 1859.—El Al-
calda, Fermín Plaza.—Nicolás López Riarao, 
Secretario. 
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Jamón, d e 106 a 118 rs. arroba, y de 40 
á 51 cuartos libra. 

Aceite, de 62 á 64 rs. arroba, y de 19 á 20 
cuartos librar 

Vino, de 50 a 58 rs. arroba, y de 10 ú 12 
cuartos cuartillo, 

l'an de dos libras de 10 á 12 cuartos. 

ídem del 5 por 100 diferido, no publica* 
do, 32-50 aplazo, 52-70 á fin cor. vol. 

Deudaamortizable de segunda clase, no 
publicado 12-75. 

ídem de segunda id., H - 1 0 . p. 
ídem del personal, id., 1 0 - 9 5 . 
Acciones de carreteras. —Emisión de 1.° 
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á 16 cuartos libra. 
Judías, de 22 á 50 rs. arroba, V do'S á 12 
i cuartos libra. 
Arroz, de 3&á 54 rs. arroba, y de 10 á 12 

cuartos libra. 
Lenizas, de 16 á 19 rs. arroba, y de 7 á 9 

cuartos libra. 
Carbón, de 7 á 8 rs. arroba'. 
Jabón, de 56 á 60 rs. arroba, y de 20 

. ... cuartos libra. 
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i , de 5 Ij2 á 4 1[2 rs. arroba, y 

f r » H« ffjí d m f r M í / / ; da hoy. 

Cebada, de 21 1|2 á 25 rs. fanega. 
Algarroba, á 36 1|2 rs. id. 
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anual, no publicado 87-50; 
ídem dea 2000 rs., id., 90 
Ídem de 1 .• de junio de 1851, de á Í 0 0 0 

reales-88 d. 
Ídem de 31 de agosto de 1852, do á 2000 

reales, id. 92-50 d. 
ídem de 1.° do julio de 1856, de á 2000 

reales, no publicado id., 88. 
Acciones de obras públicas de 1.* de 

julio de 1858 idem 84-25. 
ídem d<?l Canal de Isabel II, de á 100. 

reales, 8por i 0 0 anual, id., 104-25 d. 
Ídem del ferro-carril de Barcelona á Za

ragoza, id., 82. 

jdenulel Banco de lispaüa, id., 177-25. 

CAMBIOS. 

Londres á 90 dias fecha, 50-50 d. 
(. | (j(Jaj-is á 8 dias vista, 5-25 p. , } j 

40 \\í 
35 
34 
41 

20 41 :noy|¡ 
40 43 

100. trechel. 58 
40. . . . . 46 

l'lazas del reino. 

- r j / joan . l . ¡' • ..• '•iquli ,<yJuavijdhJ(i<>n :»h 
' Daño. I beneficio. I 

Albacete. 
Alicante. 
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A L C A L O I A - C O R R E G I M ' E N T Ü D E MADH10. 

Ü8 los partes remitidos en este día por 
la Intervención de arbitrios municipales, en 
el mercado de granos, y nota de precios de 
artículos de consumo, resulta lo siguiente: 

Entrado por las puertas en el dia de hoij. 

2265 fanegas de trigo. 
64Ó arrobas de hariuade id. 

2865 libras de pan cocido. 
8 .512 arrobas de carbón. 

96 vacas, que componen 34.315 
! libras de peso. 

548 carneros, que hacen 14.101 li
bras de peso. 

- í ó i\ i . l i s r í n l O *>b u J í w i i f l f i i u o • 1 : 1 
Precios de artículos al por mayor y menor 

en el dia de hoy. 

Carne de vaca, de 45 á 48 rs. arroba, y 
de 18 á 20 cuartos libra, 

ídem de carnero, 18 á 20 cuartos libra, 
ídem de ternera, de 68 á 86 rs. arroba, y 

de 34 á 42 cuartos libra 
Tocino anejo, de 86 á 100 rs. arroba, 
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Quedan por vender sobre 1466. 
-iji'»TT)oiií •"• ' iiyino ioq iuuwittii) 

Precio máximo. 48 
ídem mínimo. . . . . . 34 
ídem medio 41-56 

-fi'i rol üüp iicj.'juloé liaiiib . nvjc ^up >í¿1 
Lo (jue se avisa al público para su iate* 

Ugencia. ,!>^ 
Madrid 3 de agosto de 1859.— 

caltle-Corrégidor, Duque de Seslo. 
i»» in-j'-u!.̂  n i ! -.M i - : ' e cobcluoiw. - >?nin 
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BOLSA 0E_MADRID. 

C»titacion del 3 íie a^o^ío de 1859, ti las 
tres de la tarde 

FONDOS PÚBLICOS. 
: » § tOUtnj • .¡ t:¡": •••• 

I '.;•) 

Títulos del 5 por 100 cousolidado; publi-
36á40~cuartos libra. í cado, 42-55 áplazo 42-75áfin próx. ó vol. 
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UOLSA DE PAJUS. 

v , wijnilofei mí; olipJ oijp f.-iuq tüiiu^JIib 
.4yo¿(o 3 //.e 1859. 

F o n d o s f r a n c e s e s . 

3 por 100. . . . 69 -25 . 
4 l i 2 por 100. . . 96 -70 . 
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Consolidados. . . . 94 7 t 8 á 95 . 

Sociedad minero-fabril «Florencia» en 6ur-
doba. 

Ignorándose el paradero de don Francis
co Marliuez.de Arizala; poseedor de las ac
ciones números 155 ,147 y media de. la 148, 
ó-igualmente el de don Serafín Cátala que • 
pesee : la acción número 85 ; se les requiere : 

por primera vez para que con arreglo á la 
que previene el art. ,21 de la ley de Socie
dades mineras, satisfagan al señor Tesorero> 
de cala empre-a, que vive en la calle de 
Fuencarral, núm. 22 , cuarto tercero, en el 
término de quince dias, los dividendos que 
están adeudando por las acciones que cada 
uoo de e l lus posoe en esta Sociedad. 

Madrid 3 de agosto de 1859 /—El Presi
dente, llamón Suarez. ^ 

Cu virtud de lo que previene el art. 21 
Idcla ley de Sociedades mineras, se ha re-
querido en este día por primera v e z a don 
Gaspar Sensi, como tutor de dona Elisa del 
Moral, conminándole al pago de los dividen
dos de que está en descubierto por las 11 
acciones que posee en esla Empresa. 

Madrid 3 dé agosto de 1859.—El Presi
dente, Ramón Suarez.—329. 

' JítiJp.f/bfd 'i Iti'ioíniüT BonoioutlíiúioD a/ü sb 
- i n i j lI ?>b I619K9S 44*4.'Ui; ,;'H bqfófls lu / 

Villa de mganda. 
n\ í, nobfvooiq oup ob uit i¡ éomslirílüi w v j I 

A voluntad de sus dueños, se vende en 
60.000 rs. una magnífica casa en dieba \ i-
lla, conocidií conel nombre de la de las Co
lumnas, y situada en la calle dé la' Pena, dé 
libre disposición, y que no ha pertenecido á 
biones nacionales ni mayorazgo, sin carga 
alguna: consta de 10.006 y 5j4 pies de 
área plana, compuesta de planta baja y 
principal, con 52 habitaciones, incluso un 
buen cocedero con 18 tinajas, de cabida total 
5040 arrobas, y una de las mejores cuevas 
de dicho pueblo, con 25 tinajas útiles, <le 
cabida 1786 arrobas, con 15 huecos masqué 
se hallan sin tinajas, y que pueden contenor 
otras 1500 arrobas, pudiéndose encerrar 
un total de 5086arrobas, con varios palios, 
caballerizas, pajares, cobertizos y demás 
correspondiente á una casa de labor, tasada 
en el arto de 1808 cu Ir. cantidad de íf.3.421 
reales 24 mrs., pudiendo al que le conven
ga avistarse con ios encargados de su víanla, 
que lo son en la espresada villa don Juan 
José Madrid, y en esta corte don José María 
üiaz de Geballos, que vive en la Corredera 
Baja de San Pablo, núm. 25 , cuarto princi
pal, de ochó á diez do la mañana. 

Madrid 1 . a de agosto de 1859.—José 
Maria Diaz de Cebailos.—328. 

Aviso ú los gonadefos. 
. h i P ( Q t ) Y o'iwl 

Se arrienda una dehesa situada en tér
mino de Buitrago, provincia de Madrid, ti
tulada de la Villa, de 500 fanegas de eslen-
sion, poblada-de monte de rebollo y pasto 
de buena calidad. 

Quién quisiera tratar fle su arriendo, 
puede dirigirse en Madrid, á don Marlin Es
teban, calle del Carmen, núm. 52, Palacio 
de Cristal, y en Torrelaguna, á don Juan 
Antonio Fernandez del Pozo.—325. 

Editor, D. Juan Antonio García. 

Imprenta fat mi**>wt Puebla núm. t 9 , esquinu á 

la Corredera Baja de San Pallo. 
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